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Resumen:
El sector de la movilidad urbana ha sido uno de los más afectados por la creciente utilización de aplicaciones móviles. Éstas han
generado una reducción de costos de entrada y de transacción tan importantes que los mercados han crecido de forma asombrosa.
Sin embargo, y como suele ser el caso, las normas no han evolucionado tan rápidamente. Las plataformas digitales suponen un reto
en el ordenamiento jurídico, el cual no ha sido ajeno a nuestra concepción de libre competencia. Por ello, es importante entender
los impactos económicos -negativos y positivos- que traen estas tecnologías de movilidad, entender su modelo de negocio, proceso
de formación de precios y transacciones para, en últimas, evitar regularlos de manera equivocada con categorías legales que ya no
se acoplan a la realidad.
Palabras clave: libre competencia, jación de precios, movilidad, aplicaciones.

Abstract:

Urban transportation has been one of the economic sectors that has been impacted the most by mobile apps. ese have reduced
entry and transaction costs of such magnitude that markets have ourished. However, and as is oen the case, regulation has not
evolved as rapidly. ese digital platforms create a challenge to regulation and have impacted our notion of free competition. us,
it is important to understand the economic consequences -negative and positive- that these technologies create, better grasp their
business model, price formation and transaction processes, to ultimately, avoid regulating them inappropriately via regulatory boxes
that no longer t reality.
Keywords: competition, price-xing, transportation, apps.

Acuerdos de fijación de precios en Colombia

Generalidades

El numeral 1 del artículo 47 del Decreto 2153 de 1992 considera como contrario a la libre competencia
cualquier acuerdo que tenga “por objeto o como efecto la jación directa o indirecta de precios”1. Respecto
de esta conducta, ha indicado la Superintendencia de Industria y Comercio (“SIC”):

[E]l sistema de libre competencia se traduce en garantía a la libertad de entrada y salida a los mercados, la libertad para que
cada agente del mercado ofrezca el precio por sus productos o servicios que de forma independiente dena con base en su
estructura de costos y las condiciones del mercado, que ofrezca las calidades y cantidades de productos que desee, y que los
consumidores elijan libremente qué comprar. Bajo estas condiciones, los precios de mercado dan una señal a los consumidores
sobre los niveles de oferta de un producto en el mercado y asigna con eciencia los recursos disponibles.

(…)
Estas condiciones del sistema de libre competencia son benécas porque contribuyen a un mejor desarrollo de la economía

y tutelan de manera efectiva los intereses de todos los agentes del mercado y del Estado mismo. De acuerdo con lo anterior,
las conductas que coarten la libre competencia e impidan la libre formación del precio, se consideran ilegales por violar las
normas de protección de la libre competencia y se denominan anticompetitivas o restrictivas de la competencia. Entre estas
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conductas, los carteles empresariales se distinguen por ser la conducta más dañina para los consumidores y la economía en
general y es considerada como la conducta más reprochable en que puede incurrir un empresario.2

De acuerdo con el tenor literal de la norma antes transcrita, es sancionable tanto el objeto como el efecto
de la conducta. El primero se reere a la potencialidad de la conducta para causar un daño en el mercado; el
segundo, al resultado de la actividad3. Además, en cuanto al efecto, la SIC ha considerado que el mismo no
depende de la intención con la que actúen los agentes, en el sentido de ser sancionable independientemente
de que los participantes del acuerdo hayan buscado dicho resultado4.

Con respecto a los precios como tal, la SIC ha indicado que la ley “en ningún momento establece que los
precios del acuerdo deban ser perjudiciales o nocivos para el mercado, pues la ley asume que el solo hecho de
que se elimine la variedad de precios ya supone un menoscabo para el consumidor”5.

Por otra parte, la norma cubre tanto la jación directa como la indirecta de los precios. Según la SIC, “[l]os
acuerdos entre competidores que se realizan con el n de jar precios, ocurren bien a través de la manipulación
directa de la variable precio -jación directa- o de cualquier otra que pueda inuenciarla -jación indirecta-”6.
Entonces, la jación de precios no sólo cubre el escenario en el que los agentes del mercado acuerdan un valor
numérico, sino que, en palabras de la autoridad, incluye:

[C]ualquier otra forma, tales como porcentajes máximos o mínimos de descuento, rangos de uctuación entre dos sumas,
techo, piso, adopción de referenciales únicos o, en general cualquier mecanismo, limitación o condicionamiento que saque
de la esfera de la independencia empresarial la determinación del precio o el proceso para su establecimiento.7

En este orden de ideas, cualquier acuerdo entre agentes del mercado que altere, modique, inuencie o
de cualquier manera comprometa la independencia a la hora de jar precios es ilegal. De hecho, para la SIC
esto es tan claro que en una decisión anterior llegó a aseverar que la ley “prohíbe los acuerdos de precios sin
distinguir entre verticales u horizontales”8, lo que creó toda una línea doctrinaria que hasta hace relativamente
poco fue debidamente revisada por nuestra autoridad.

La fijación vertical de precios

A nivel de relaciones verticales, la jación de precios tiene unas características y unos efectos muy distintos a
la jación horizontal -la que sucede entre competidores-. La SIC lo ha establecido de la siguiente manera:

Pues bien, como tales disposiciones [Artículo 1 de la Ley 155 de 1959 y Artículo 47 del Decreto 2153 de 1992] no diferencian
entre acuerdos verticales y horizontales, la SIC ha considerado que para poder sancionar por acuerdos contrarios a la libre
competencia es irrelevante que los mismos tengan una u otra naturaleza.

(…)
No obstante lo anterior, hoy en día, a partir de la experiencia extranjera y teniendo en cuenta los estudios económicos que

se han hecho sobre este tema, la SIC considera necesario replantear el acercamiento hacia los acuerdos verticales de jación de
precios que sugiere de manera general la literalidad de la norma. Esto, teniendo en cuanta que la Autoridad de Competencia
reconoce que las restricciones de esa naturaleza en determinadas ocasiones y bajo ciertos supuestos, pueden generar eciencias
deseables (…).9

El tema de la jación vertical de precios es tanto apasionante como misterioso, y alcanza para innumerables
artículos, ensayos y opiniones. La doctrina nacional cuenta con trabajos de muy alta calidad al respecto10.
Para efectos del presente escrito, basta con resumir las conclusiones de la SIC frente a la jación vertical de
precios11:

• Los precios máximos y sugeridos de reventa están permitidos puesto que no limitan que el agente
aguas abajo establezca precios más bajos para competir en el mercado.
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• Los precios jos y mínimos deben ser analizados caso por caso; aunque éstos tienen el potencial para
limitar la competencia, también puede generar efectos procompetitivos. Por ello, se deben ponderar
tanto los efectos negativos como positivos que se desprenden de la jación de este tipo de precios, para
determinar si, bajo las circunstancias propias del mercado, deben ser considerados anticompetitivos.

Por lo anterior, y con base en la doctrina actual de la SIC, el análisis de un acuerdo de precios depende del
tipo de acuerdo -horizontal o vertical- que se investigue, no siendo los segundos per se ilegales.

Las tarifas en las ERT

Una de las innovaciones tecnológicas que más impacto ha tenido sobre los mercados son las aplicaciones
móviles de transporte. Las mismas, como se desarrolla en detalle más adelante, han permitido superar altos
costos de transacción para abrir la puerta a servicios que, sin la tecnología actual, eran imposibles de proveer.
La Comisión Federal de Competencia Económica, autoridad de competencia de México, en una opinión ya
famosa -y premiada por el Banco Mundial y la Red Internacional de Competencia12- indicó:

Basándose en el desarrollo de tecnologías de teléfonos inteligentes y los sistemas de posicionamiento global, recientemente
han surgido diversas empresas dedicadas a mediar el acuerdo entre usuarios y proveedores de servicios de transporte a
través de aplicaciones en teléfonos móviles (…). Con el uso de este tipo de aplicaciones descargables en dispositivos móviles
(plataformas), los usuarios demandan servicios de transporte de punto-a-punto; por otra parte, un grupo de conductores
privados ofrece el servicio mediante el uso de la misma aplicación y de vehículos propios.

(…)
Estas nuevas plataformas construyen un nuevo producto en el mercado, ya que ofrecen al pasajero, además de movilidad,

atributos nuevos y diferenciados en cuanto a (i) conabilidad y seguridad personal, (ii) certidumbre en cuanto al cobro que
se va a realizar y el método de pago, (iii) confort y conveniencia, (iv) búsqueda de tiempos de espera, e (v) información sobre
el traslado. Adicionalmente, una característica particular de este servicio radica en las externalidades que se generan entre
los usuarios y prestadores, pues a mayor cantidad de usuarios conectados mayor será la disposición de conductores a estar
conectados, y viceversa.13

Las ERT, entonces, permiten superar fricciones existentes en el modelo de transporte, conectando usuarios
con conductores14. Una de sus principales características es el establecimiento de una tarifa, del precio que
debe pagar el usuario por ser transportado del origen a su destino. Sin embargo, esto elimina la capacidad
del conductor de cobrar libremente el precio, y, potencialmente, limita el que los usuarios puedan acceder
a precios más bajos para el mismo servicio. Entonces, ¿estamos ante un caso de jación de precios? De ser
así, ¿es horizontal o vertical? Y, por último, ¿puede decirse que esta jación está justicada en los benecios
y eciencias que genera?

Antes de entrar en materia, es importante anotar que la posible jación de precios ya fue motivo de una
acción de grupo (class action) en contra de una ERT en los Estados Unidos15. El demandante alegó que existía
una jación de precios pues la ERT limita la competencia entre los conductores al no permitirles negociar con
los usuarios. La demanda señala que el acuerdo es horizontal al resultar en un acuerdo entre los competidores
(conductores)16.

Sin embargo, el proceso no resultó en una decisión al respecto; el 5 de marzo de 2018, la corte conrmó
su decisión de dar la razón al demandado y ordenar que el caso fuera decidido en un arbitramento. La base
de esta decisión fue que los términos y condiciones, aceptados por el demandante, establecían que cualquier
disputa debía ser llevada a dicho foro17.

Por otro lado, una denuncia básicamente idéntica fue decidida en noviembre de 2017 por la Comisión de
Competencia de la India. La autoridad encontró, en ese caso, que las ERT denunciadas no habían violado las
normas de competencia y que “los conductores pueden haber aceptado que los precios fueran jados por el
algoritmo (pero) esto no implica una colusión entre los conductores”18.
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La naturaleza del posible acuerdo

En primer lugar, vale la pena analizar cuál sería la naturaleza del posible acuerdo restrictivo. Es decir,
determinar si existe una relación horizontal o vertical, como ha sido entendida por la ley y la doctrina de la SIC,
o si, como se sugiere, estamos ante un caso particular que no cabe dentro de estas deniciones tradicionales.

Acuerdo vertical

Los acuerdos verticales son denidos por la SIC como “aquellos convenios entre agentes económicos que
se encuentran en diferentes niveles de la cadena de producción (…)”19 y que están “destinadas a regular
la interacción entre agentes económicos independientes situados en diferentes niveles de una cadena de
producción”20. El término “cadena de producción”, a pesar de ser el preferido en las deniciones anteriores,
no tiene una denición legal. No obstante, la Circular Única de la SIC, en el Título VII sobre protección de
la competencia, sí dene un concepto análogo:

Se entiende por cadena de valor: el conjunto de actividades a partir de las cuales es posible generar un ordenamiento en el
que el producto obtenido en una actividad resulta ser insumo para otra. De esta manera, cada actividad o eslabón le agrega
sucesivamente valor al producto, desde su creación hasta que llega al consumidor nal.21

Es decir que un acuerdo vertical existe cuando se presenta entre agentes que tienen una relación insumo-
producto. Para tomar el ejemplo de la SIC, “el que surgiría entre un productor de maíz y un distribuidor 
mayorista de arepas”22.

En ese sentido, la jación de una tarifa por parte de una ERT no parece ser un acuerdo vertical, pues 
difícilmente hay una relación insumo-producto entre la ERT y un conductor vinculado. Esto es, de la misma 
manera que el directorio telefónico de las páginas amarillas no provee un insumo a los anunciantes listados.

Acuerdo horizontal

Por otro lado, podría hablarse, como en los antecedentes internacionales antes referidos, de un 
acuerdo horizontal23 entre los conductores inscritos. Naturalmente, no puede hablarse de un acuerdo 
de esta naturaleza entre conductores y ERT, pues no son competidores, ni, tampoco, de un acuerdo directo 
entre los conductores, por lo que estaríamos ante los denominados acuerdos hub-and-spoke. 

No obstante, como se pasa a explicar a continuación, la naturaleza de la relación entre ERT y conductores 
inscritos tampoco parece cubierta por las acepciones tradicionales de este tipo de acuerdos.

Acuerdos hub-and-spoke

La doctrina de los acuerdos hub-and-spoke ha sido desarrollada principalmente en los Estados Unidos. Su 
nombre es una referencia a las ruedas de una bicicleta, donde los competidores se hallan en el borde (rim) y 
se conectan a través de los radios (spokes) al centro de la llanta (hub):

En el derecho de la competencia, un acuerdo hub-and-spoke es un cartel en el que un agente (el hub) coordina la colusión (en
el neumático o borde de la llanta) a través de agentes aguas arriba o aguas abajo (los radios) vía restricciones verticales. Estos
acuerdos pueden ser ilegales bajo las normas de competencia si el acuerdo entre los radios (el borde) es per se anticompetitivo
(…).24
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Estructurar un cartel es difícil, no sólo porque la coordinación implica unos costos signicativamente 
altos -por ejemplo, identicar posibles miembros, intercambiar información o comunicarse de forma segura, 
monitorear el cumplimiento y castigar a quienes se desvíen y, por supuesto, la posible sanción a la que se 
está expuesto-, sino también porque hay un incentivo económico para que los miembros no cumplan con el 
acuerdo.

La estructura de hub-and-spoke reduce los costos de coordinación y monitoreo, haciendo factible la 
creación de un acuerdo que, en circunstancias normales, sería demasiado costoso25. El hub se encarga de 
reducir los costos de coordinación al imponer las condiciones que los competidores aguas abajo deben 
cumplir, tiene acceso a información completa y puede, incluso, ejecutar retaliaciones contra quienes no 
cumplan las condiciones impuestas.

No obstante, las restricciones verticales, a pesar de poder facilitar un acuerdo horizontal, tienen efectos 
procompetitivos, como se anticipó anteriormente. Por ello, los precedentes estadounidenses han indicado que 
la sola existencia de restricciones verticales y una conducta paralela en el plano horizontal no son sucientes 
para encontrar un acuerdo anticompetitivo26. Por el contrario, “debe haber evidencia directa o circunstancial 
que razonablemente pueda probar que [los competidores] tenían un compromiso consciente de actuar en un 
esquema diseñado con un propósito ilícito”27.

De hecho, se ha llegado a armar que sólo hay un grupo de restricciones verticales aisladas y un paralelismo 
que no alcanza para encontrar un acuerdo horizontal sin el acuerdo entre los competidores. Aunque existe una 
corriente doctrinaria que aboga por una posible “rueda sin neumático” o “rueda sin borde” (rimless wheel), 
ésta aún no cuenta con apoyo28 -al punto que un aparte muy famoso de una decisión en los Estados Unidos 
se pregunta: “¿qué sería de una rueda sin neumático?”29.

La SIC no ha sido ajena a los acuerdos facilitados o coordinados por terceros. Sin embargo, su análisis 
se ha centrado en el rol de las asociaciones y agremiaciones como foros de intercambio de información y 
coordinación entre competidores. Al respecto, ha indicado:

[S]e ha reconocido que las asociaciones son entidades que a pesar de que sus actividades en su gran mayoría pueden ser
benécas para un sector determinado de la economía, también tienen la potencialidad de convertirse en un centro idóneo
para la realización de conductas anticompetitivas por parte de sus asociados.30

Así las cosas, las asociaciones son un ejemplo claro de posibles acuerdos en la modalidad hub-and-spoke pues
reducen los costos propios de la cartelización al agrupar en un mismo foro a varios competidores y teniendo
acceso a la información de cada uno.

Las ERT como acuerdos hub-and-spoke

Ahora bien, ¿es aplicable la teoría de los acuerdos hub-and-spoke a las ERT y la jación de las tarifas? Aunque
de entrada parecería que el esquema podría asimilarse, hay razones que indican lo contrario.

En primer lugar, como se indicó anteriormente, la relación entre las ERT y los conductores inscritos no
es vertical bajo la denición de las normas colombianas de competencia. No podría hablarse estrictamente
de “restricciones verticales” pues falta el elemento esencial en cuanto no hay una relación insumo-producto
en una misma cadena de valor. En ese orden de ideas, no hay un agente aguas arriba que facilite un acuerdo
aguas abajo.

Lo que hay son unos términos y condiciones de uso de un programa, aplicación o plataforma en los que se
encuentra la jación de una tarifa por parte de quien la opera; mas no una jación de precios de reventa para
un bien o servicio a un agente aguas abajo.

En segundo lugar, estaríamos ante una “rueda sin borde”, pues no existe un acuerdo entre los conductores
inscritos en la ERT para incumplir las normas de competencia. Esto es, no hay una intención de los
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conductores de acceder o inscribirse en la ERT para evitar competir. Caso contrario a lo que sucedió, por
ejemplo, en la sanción a ACEMI y las EPS en 2011. En palabras de la propia SIC, “las EPS-C agremiadas
acordaron, en el marco de ACEMI y con la promoción de esta asociación, lo siguiente (…)”31. Nótese cómo
la SIC expresamente resalta el acuerdo entre las EPS -entre los competidores- con la promoción del actor
indirecto. Es decir, la conducta anticompetitiva fue el acuerdo entre los competidores, a nivel del borde o
neumático de la rueda, y no sólo por la existencia de una comunicación o intercambio de información con
el hub.

Tercero, los conductores inscritos en una ERT son competidores precisamente por inscribirse en la ERT,
mas no eran competidores susceptibles de cartelización antes de inscribirse a la ERT. Es decir, no deja de haber
competencia por las ERT, sino que hay competidores por las ERT.

La distinción es sutil, pero muy relevante. La idea fundamental es que se puede hablar de cartel hub-
and-spoke cuando hay un grupo de competidores a los que les resulta muy costoso llegar a un acuerdo
anticompetitivo.

Volviendo a la sanción de ACEMI, las EPS probablemente hubiesen encontrado muy costoso llegar al
acuerdo sin la intervención de la asociación. El mercado estaba en alguna medida atomizado, la coordinación
era compleja, el intercambio de información directo también era difícil. La asociación redujo esos costos al
punto que permitió centralizar la información y proporcionar un foro de discusión y seguimiento del acuerdo.

Las ERT son un caso muy distinto. Antes de que un conductor particular se inscriba a la misma, no está
en competencia con otros conductores particulares. Es solo al aceptar los términos y condiciones que el
conductor entra al mercado. En ese sentido, no hay una posible cartelización facilitada por la ERT porque no
hay un acuerdo preexistente que se haga menos costoso.

Esto va en línea con el punto anterior de la rueda sin borde: no hay coordinación entre los competidores,
sino sólo unas relaciones contractuales -ni siquiera restricciones verticales propiamente entendidas- entre el
operador de una plataforma y cada usuario. Con esto en mente, se entiende perfectamente la conclusión de
la Comisión de Competencia de la India cuando indica que “los conductores pueden haber aceptado que los
precios fueran jados por el algoritmo (pero) esto no implica una colusión entre los conductores”32.

Posibles efectos en el mercado

La pregunta que surge es, entonces, ¿bajo qué regla se debe analizar esta jación de precios?
Como se indicó anteriormente, la relación entre la ERT y un conductor inscrito no es una relación

horizontal -pues ciertamente no compiten ni se dedican a la misma actividad- ni hay evidencia de un acuerdo
horizontal entre los conductores inscritos facilitado por la ERT. En ese sentido, no debería encontrarse la
jación como per se ilegal, ya que esto está reservado para los carteles tradicionales quienes manejan acuerdos
horizontales de jación de precios.

Asimismo, como se expuso anteriormente, tampoco existe una relación vertical en el sentido de las normas
colombianas de competencia que requieren un vínculo insumo-producto.

Estamos, entonces, ante un caso distinto, un mercado bilateral (two-sided market):

Los bares y las compañías de citas en línea ofrecen servicios a hombres y mujeres que quieren conocerse. Las tarjetas de
crédito permiten a los tarjetahabientes y comercios que las reciben realizar transacciones. Las plataformas de videojuegos,
como PlayStation o Nintendo, ofrecen soware que permiten a los desarrolladores crear juegos y una consola en la que los
consumidores pueden jugarlos. En cada caso, la compañía provee una plataforma que permite a dos grupos de consumidores
distintos pero relacionados generar un valor.33

Al ser una relación diferente a la relación unidireccional del productor-consumidor, las herramientas
tradicionales de análisis del derecho de la competencia no aplican de la misma manera34.
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Por ello, entre una condena de ilegalidad per se que no examine los efectos de estas plataformas y una 
aproximación de ponderación de efectos positivos y negativos, resalto la segunda como la más adecuada. Ésta, 
en últimas, permite analizar el impacto real de la jación de precios por parte de estas plataformas -en este 
caso particular, las ERT- y sus efectos tanto perjudiciales como beneciosos.

Restricción a la competencia en precios

La restricción alegada tanto en la denuncia en la India como en la acción en la corte de Nueva York se basó en la 
imposibilidad que tienen los conductores inscritos a una ERT de jar la tarifa que le cobran al usuario que los 
contacta a través de la plataforma. Estas tarifas son jadas por un algoritmo que tiene en cuenta factores como 
el origen y el destino, la hora del día, la distancia y el tiempo estimado, entre otros. Así, independientemente 
del conductor contactado, el viaje solicitado por el usuario tendrá el mismo precio. Esto, en últimas, asegura 
que al usuario le sea indiferente el conductor con quien se contacte -en términos de precios, no en cuanto a 
su puntuación-.

Sin embargo, es posible que un conductor pueda cobrar un precio inferior al usuario que el calculado por 
el algoritmo de la aplicación. Por ejemplo, un conductor con un vehículo de mejor tecnología en consumo de 
gasolina (A) -o eléctrico- tendría un menor costo que un conductor con uno menos eciente (B). Asumamos 
un viaje con un costo arrojado por la aplicación de $10. La ERT cobra un porcentaje de 20%, por lo que el 
conductor recibirá $8. El gasto de gasolina del vehículo de A es de $3, mientras que el de B de $4. En ese 
sentido, la utilidad de A es de $5, mientras que la de B es $4 (asumiendo, para estos efectos, que no hay más 
costos relevantes). El conductor A, entonces, podría reducir la tarifa del viaje, hasta $8,80, punto en el cual 
su utilidad se igualaría con la de B.

La diferencia en el precio del viaje -$1,20- implicaría un benecio para el usuario, quien pagaría un menor 
valor que el arrojado por el algoritmo de la ERT. Sin embargo, no se permite que los conductores negocien 
libremente los precios con los usuarios.

Al nal, este ejemplo lleva a que los consumidores terminen pagando precios superiores que, en ciertos 
casos, estarían por encima del nivel que se vería en un mercado en competencia. El efecto es el de precios 
articialmente altos; en términos económicos, muy similar a un cartel.

Posibles efectos beneficiosos

Por otro lado, la jación de precios por parte de las ERT genera benecios y eciencias tanto para conductores 
inscritos como para usuarios, como se explica a continuación.

Reducción de costos de transacción

El primero de los benecios de la jación de precios por parte de las ERT viene de los costos asociados a la 
negociación individual entre usuarios y conductores inscritos. Es decir, si cada conductor pudiera establecer 
un precio diferente, el usuario se vería inmerso en un escenario de negociaciones costosas.

Asumamos que un usuario X necesita desplazarse y, para lograrlo, abre la ERT que tiene instalada en su 
teléfono inteligente. Esta ERT no ja los precios, por lo que cada conductor es libre de ofrecer el servicio al 
precio que quiera. Los conductores disponibles para X son A, B y C. A está dispuesto a ofrecer el servicio 
por no menos de $10, B por no menos de $11 y C por no menos de $12. Estas diferencias de precios pueden 
corresponder a muchos factores: por ejemplo, el vehículo de A es más eciente y consume menos gasolina, o 
A está más cerca a X por lo que su desplazamiento le implica menos costos.



Vniversitas, 2020, vol. 69, ISSN: 0041-9060 / 2011-1711

En este caso, la mejor alternativa para X, en términos de precio, es A, quien podría cobrarle (hasta) $10
por el trayecto. La pregunta, entonces, es ¿cómo logra X conectarse con A?

Una primera alternativa es que X, una vez ingrese la información del trayecto, pueda contactar a los
conductores disponibles (sea a través de una llamada, mensaje de texto o instantáneo) y preguntar a cada uno
cuánto sería el valor del trayecto. Supongamos que X llama primero a A, quien le dice que $10. X tiene dos
opciones: aceptar o contactar a otro conductor. Si acepta, habrá conseguido el mejor precio; sin embargo,
no tiene cómo saberlo sin comparar con los otros conductores disponibles y podría haber alguno dispuesto
a llevarlo por menos (pues X no tiene suciente información). Si, por el contrario, contacta a B y luego a C,
se dará cuenta que A es su mejor opción.

No obstante, la inmediatez del servicio -punto clave que se abordará más adelante- hace probable que
para cuando X vuelva a contactar a A, éste ya haya aceptado un pedido de otro usuario. Así, el tiempo de
búsqueda de X es un costo signicativo: no aceptar inmediatamente puede resultar en no obtener el mejor
precio disponible por parte de los oferentes.

Es posible pensar en mecanismos diferentes que alivien en algo este costo. La ERT puede limitar el número
de conductores que pueden ser contactados por el usuario y no permitirles aparecer en las búsquedas de
otros hasta que la actual se resuelva. En el ejemplo anterior, X solicita el servicio y la ERT sólo le entrega la
información de A, B y C. Éstos no podrán aceptar otro servicio hasta tanto X no elija.

Aunque esto permitiría a X recibir el mejor valor, también genera problemas. Por una parte, ¿cuáles 3
conductores se eligen? Esto es, podría haber un conductor D dispuesto a cobrar $9, pero por estar más lejos, o
por ser menos activo en la ERT, o por su puntaje de satisfacción -o cualquier otro motivo- no es visible para X.
Por otra parte, durante el tiempo que A, B y C están “congelados” puede haber otro usuario con un trayecto
distinto para el cual C sea la mejor opción -porque está dispuesto a cobrarle menos que los demás conductores-
o que sea la mejor opción para C -porque, por ejemplo, está más cerca o conoce la ruta más eciente para ese
desplazamiento-. Sin embargo, la limitación articial de la ERT no le permite contactarse con ese usuario.

Además, aunque este sistema premia al usuario, de alguna manera, es menos benévolo con los conductores
inscritos: por cada usuario hay un conductor “ganador” y dos “perdedores”. Éstos, a pesar de estar disponibles
y dispuestos a prestar un servicio, se quedan inutilizados al menos hasta que la ERT los asigne a un nuevo
usuario.

Otra alternativa es un mecanismo donde alguna de las partes -conductor o usuario- establezca un precio.
De hecho, la aplicación InDriver utiliza un sistema donde el usuario ja el precio que está dispuesto a pagar.

Este es un sistema no sólo innovador sino muy interesante. Básicamente, el usuario ingresa los datos del
trayecto (origen y destino) y el valor que está dispuesto a pagar. Los conductores inscritos pueden aceptar,
rechazar, u ofrecer un precio superior. Así, eventualmente, el usuario aceptará una contraoferta -o aumentará
lo que ofrece- hasta que sea atractivo para algún conductor.

No obstante, también puede tener algunos inconvenientes. Por un lado, asume que el usuario tiene
información completa sobre los desplazamientos y los costos asociados a los mismos. Esto signica, que la
experiencia del usuario es suciente para determinar un valor adecuado para un desplazamiento especíco, lo
que puede que no suceda -sobre todo teniendo en cuenta que el usuario no conoce factores relevantes como,
por ejemplo, el estado del tráco al momento de solicitar el servicio-. Por el otro, puede que el usuario no
sea inexible con su oferta y termine ofreciendo un valor contraproducente. Por ejemplo, el usuario X puede
ofrecer un valor de $10 por su viaje, pero si supiera de las condiciones de alta demanda estaría dispuesto a
ofrecer más. O, por poner otro escenario, X debe esperar 15 minutos al conductor que aceptó su oferta, sin
saber que uno que estaba a sólo 5 minutos de su ubicación habría aceptado $12 -lo que X hubiera estado
dispuesto a pagar por llegar más rápido a su destino-.

Al nal, aun cuando no es imposible imaginar sistemas alternativos a la jación del precio por parte de la
ERT, parece que sí puede ser el sistema más eciente, precisamente, al homogeneizar el servicio ofrecido. Es
decir que al consumidor le es indiferente quién es el conductor que presta el servicio.
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De hecho, la regulación de tarifas en el servicio de transporte público -tanto individual como colectivo-
parece buscar exactamente este resultado. Un usuario es indiferente al taxi o bus que lo transporta porque, 
independientemente de la identidad del conductor, el desplazamiento tiene el mismo costo. Una tarifa pública 
no regulada se enfrenta a los mismos problemas y costos antes mencionados: negociaciones particulares 
usuario-conductor, selección adversa e información asimétrica.

El hacer indiferente al usuario acerca de la identidad del conductor es clave para la eciencia que logran las 
ERT. Esto elimina las negociaciones individuales, asigna a los conductores de manera casi inmediata, y reduce 
los costos de transacción y búsqueda usuarios inscritos de lado y lado.

El sistema de calificación

Ahora bien, otro de los benecios que puede traer la jación de precios por parte de las ERT es que, en 
principio, aumenta la transparencia del sistema de calicación de conductores y usuarios. Aun cuando se 
resaltó anteriormente que las ERT hacen indiferente a las partes frente a su contraparte en cuanto a los precios, 
la identidad sí juega un papel fundamental para las ERT: el sistema de calicación. Los conductores y usuarios 
que reciben bajas calicaciones son penalizados o hasta removidos de la plataforma.

Si los precios fueran libremente negociados, se podría amenazar la transparencia del sistema de calicación. 
Esto es, podría haber usuarios mal calicados por el hecho de ofrecer precios bajos -en opinión del conductor 
que lo calica- o conductores bien calicados sólo por el hecho de aceptar precios bajos -en opinión del usuario 
calicador-.

Esto afecta positivamente la calidad del servicio ofrecido, tanto por usuarios como por conductores. Al 
remover el precio como factor sujeto a calicación, los conductores y usuarios calican estándares como 
amabilidad, estado del vehículo, respeto de normas de tránsito, etc. Esto conlleva a que las partes busquen 
ofrecer una calidad alta a su contraparte, para ser bien calicados.

Sin embargo, si el precio se convierte en factor de calicación, la calidad se diluye. Habría conductores 
que prestan un servicio no óptimo (vehículos en mal estado o violación de las normas de tránsito) que serían 
calicados más alto por el hecho de aceptar precios bajos. Del mismo modo, habría usuarios que serían 
merecedores de bajas calicaciones con un puntaje alto por el hecho de ofrecer más por sus desplazamientos.

Aunque es perfectamente racional aceptar un servicio de calidad inferior a la óptima si el precio es 
sucientemente bajo35, el sistema de calicación cumple una tarea informativa. Un conductor puede no estar 
dispuesto a transportar a un usuario que tiene una baja calicación a pesar de estar dispuesto a pagarle más. 
Sin embargo, por la distorsión del sistema, puede que no le sea fácil, o del todo posible, identicarlo como tal.

En últimas, esta falta de transparencia del sistema de calicación puede redundar en, por un lado, una baja 
general en la calidad de los servicios, y, por el otro, en la no penalización de conductores y usuarios que de 
otro modo estarían sujetos a este tipo de sanciones.

Incentivo a las tecnologías eficientes

Como se indicó anteriormente, el costo más signicativo para los conductores inscritos en una ERT es 
el combustible consumido por el vehículo. No sólo porque el precio de cada viaje debe poder cubrir el 
combustible consumido en el mismo, sino que debe también alcanzar a cubrir el utilizado en el trayecto hacia 
la ubicación origen del usuario.

Lógicamente, los conductores inscritos tienen un incentivo para reducir este costo lo máximo posible, pues 
entre menor sea el costo, mayor será la utilidad. En este orden de ideas, un vehículo más eciente representa 
mayores ganancias para los conductores inscritos.
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Por supuesto, hay que tener en cuenta que la inversión en un vehículo nuevo -o más eciente- también
es un costo relevante. Es posible que un conductor actualmente tenga un vehículo menos eciente que un
vehículo nuevo, pero cuyo costo ya haya cubierto. Para él, puede ser posible mantener un margen más alto con
un vehículo menos eciente pues el ingreso adicional por el ahorro de gasolina no cubre lo que debe pagar
para cubrir el costo del vehículo nuevo.

No obstante, sí existe un incentivo para los conductores inscritos para modernizar la tecnología de sus
vehículos, sobre todo si los márgenes de utilidad son sucientemente buenos como para cubrir la inversión
inicial en nuevos vehículos.

Esto no sólo signica una ventaja para los conductores en términos de utilidades, sino también en otras
posibles externalidades positivas como la modernización del parque automotor, la reducción de emisiones
dañinas y mayor seguridad en las vías.

Conclusiones

Así las cosas, parece que la jación de precios por parte de las ERT sí tiene el potencial para generar una
serie de benecios y eciencias que serían imposibles de lograr a través de un sistema de negociación privada
o particular entre conductores y usuarios. El efecto más importante siendo la reducción de los costos de
transacción.

Asimismo, es indiscutible que existen plataformas en otras industrias que sirven el mismo propósito -
acercar oferentes y demandantes- que no jan los precios directamente, y son tanto exitosas como ecientes.

Sin embargo, el caso de las ERT es particular por dos razones. Por un lado, la inmediatez del servicio, pues
es uno que se solicita y consume en un periodo muy corto de tiempo. Al ser inmediato, el usuario no dispone
de un tiempo suciente como para contactar a los múltiples conductores disponibles, comparar los precios
ofrecidos por cada uno, y tomar la decisión que más le conviene. Como vimos antes, para cuando el usuario
termine de contactar al último conductor disponible, su opción más favorable puede ya no estar disponible -
por haberse alejado del lugar donde se encuentra el usuario o por haber aceptado otro servicio, por ejemplo-.
Al igual que sucede con el servicio de transporte público, homogeneizar el precio tiene un efecto claro en la
eciencia: la asignación usuario-conductor es inmediata y ahorra los costos de buscar -e incluso de no obtener-
el mejor precio posible.

Un caso análogo de otro tipo de aplicación innovadora es el de Rappi, Globo o similares. La aplicación
ja el precio del servicio, en lugar de que lo haga cada uno de las personas inscritas en la misma. Esto tiene la
misma nalidad: hacer indiferente al usuario sobre quién estará encargado de realizar y entregar su pedido.
No es difícil imaginar los altos y desgastantes costos de transacción de realizar un pedido y contactar a todos
los “rappitenderos” disponibles para buscar quién ofrece el servicio al menor precio.

Por el otro, en el caso de las ERT es el oferente quien se desplaza, no el demandante. En el caso de los
hoteles o pasajes aéreos, entre otros, es el consumidor quien va a desplazarse para utilizar el servicio. En ese
sentido, el hotel puede jar el precio de una noche o la aerolínea el precio del pasaje sin considerar costos
adicionales. El conductor inscrito en una ERT no puede hacer esto, pues dentro de sus costos debe contar
el desplazamiento, que varía dependiendo de la distancia al lugar de origen del viaje, su margen de utilidad,
costos, etc. Este cálculo no sólo es difícil, sino que puede producir variaciones muy grandes entre ofertas.

Si bien pareciese existir un efecto anticompetitivo al no permitir que un conductor pueda cobrar un precio
menor al indicado por la ERT, puede que no sea tan clara su existencia. Como se mencionó anteriormente,
los conductores inscritos en una ERT son competidores por el hecho de estar inscritos; antes de eso, o una vez
decidan abandonar la ERT, no están ejerciendo una actividad ni compitiendo. Por ello, asimilar la jación de
precios por la ERT a la jación tradicional horizontal, vertical o hub-and-spoke no es adecuada.
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En cualquier caso, parecería ser que los benecios de la jación de los precios compensan la posible 
restricción. Si se toma como aplicable un análisis de efectos -similar al aplicable en casos de acuerdos 
verticales- es posible llegar a que la ponderación de efectos resulta en que los benecios sí compensan el efecto 
anticompetitivo. En últimas, la jación de la tarifa permite la asignación eciente de los recursos, promueve un 
sistema de calicación más transparente e, incluso, puede implicar un incentivo a inversiones en tecnologías 
más ecientes.

Las aplicaciones tecnológicas son indudablemente cada vez más relevantes en el día a día de la economía. 
Irrupciones como las de las ERT no sólo son innovadoras, sino que llevan a reconsiderar muchos de los 
conceptos económicos tradicionales que dejan de ser directamente aplicables. Es ahora tarea de las autoridades 
el decidir cómo tratar estas innovaciones, sin ser tan estrictos como para comprometer la creación de nuevas 
tecnologías y las eciencias que generan en el mercado.
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